
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

02/04/2025 10:45:32 AM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900010625

Fecha de solicitud 02/04/2025

Nombre del solicitante Ana Alejandra Orduña Rodríguez

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

H. Poder Judicial del Estado de Tabasco
Presente.

Por medio del presente solicito, de no mediar inconveniente alguno, me proporcione la siguiente
información:

1. Se informe a la suscrita si el Poder Judicial de la entidad federativa ha solicitado al Congreso del
Estado la emisión de la Declaratoria de Inicio de Vigencia del Código Nacional de Procedimientos Civiles
y Familiares, en atención a lo establecido en el artículo segundo transitorio, párrafo segundo de dicho
ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de junio de 2023. En caso de que
haya realizado la solicitud mencionada, deberá proporcionarla o señalar el medio y la fecha en que se
realizó dicha gestión facilitando la liga de consulta correspondiente, sea página electrónica, Periódicos o
Gacetas Oficiales del Estado, etc.
El periodo respecto del cual se requiere la información abarca del 07 de junio de 2023 (fecha en que se
publicó el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares en el Diario Oficial de la Federación)
hasta la fecha de presentación de la presente solicitud.

Quedo al pendiente de su atenta respuesta.
Saludos.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 30/04/2025

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 09/04/2025

Incompetencia 3 días hábiles 07/04/2025

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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